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RESOLUCION de la C'otffederadón Hi4ro{}ráfica del
Guadalquivir por la que se 4eclara la·. necesidad" de
ocupación de los terret¡es a/Cctttd-os. por la', obr«
({Zona regable del canal del .• Oacfn,.: pieza . mime·
10 2», término municipal de Cijllela (Granada!.

Examinado el expediente de expropiaciónf'orzQsa núme~
ro 161~GR.• que se tramita con motivo de las obras arriba ex~
Presad..;

Rc:§,ultando .que en -el «(Bqletin, Oficial del Estado» de fecha
10 de agostó de 1970, en el {'~Boletín Ofici.ah>. de la provincia de
fecha .. 27'de junio. de 1070 y' en el periódico {(Patria)) de fecha
26 .de~ junio de 197!),asi comben el. tablón de anuncios del
AYUn~a:trlien:tode:Cijuela, se publicólJ:trelación de terrenOS y
nropietatjos.·afectadO;i,para·. quepuciierJ:tn presentarse reclama­
cionescontrala neee,sIdad delaODuPa~ión- de los citados terre­
nQs oajJQ1't;:¡.-r losoportünos d~tos;'para,rectificarposibles errores
en la rp!ac¡on:

Res.ultli,tldo que.·las .. :respectiva$ jnfórmacíones transcurrieron
sin <?por,ir;iÓn ..alguna; . . . .

Cónsiderandoque se haneumpHdo los trámites legales Ih~

herentes-<t~st~peEiodQdel (;'xpediente:
Visto .el·d~ctarnen..tavora~le··-de.laAbogacía del Estado,
EstaDitección,én.uso de lasfac.ultades conferidas Pqr el

articulb:~8de la I,;ey deE':xpropiación·Forzosa, de 16 de dicIem­
bre de l~p4.;Y en ejec,ucíón de lo di.spuesto en ios artículos 20
al 22 de la' misma•. ha r~suelto:

1.0,Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados.
cuya l'elacipn. ya publicada, se eleva~: definitiva.

2 0Pubti:car0stad.ec1aracióIl~n el «Boletín Oficial del Es~
tadd» s en e-l de la.provinciaasicotno~nun diario de la capital
de la:provincia. :ta-blón d-eanuncios del Ayuntamiento de. r~­
ferencia"y rtotificf¡:Tlaindjvídu:a.hn.entea los interesados. hacIé~­
dolessiiber:q\lepuedenfecurrircontra ella. ante el MinisterIo
de01:i:raspúbUca,;;}~n-elpla2o,<1ediezdias.a contar de la fecha
de la,úl~ima pU'bltCacj~n ofieialO: de lanotifl.cación en su caso,
y por conducto dE' estl'\, Confedc!·ación.

Se·viUa,2 de Qdubre de 1970.--El Ingeniero Director, M, Pa.­
lancat:',~5:439-E.

REsoLUCION (Ü~ laCOll!ederución Hidrográfica del
?lrílieo .oriental porlaque,se decreta la necesidad
de Ia.OClipadou ,de las bienes y derechos afectados
-por lasoOrtI.¡,; c!Jmpre~dida$ en el «Proyecto re!or~

Hlado< de riego de la .:zona, Bcscanó-Salt con aguas
del no Ter/Gerona}})

Examina-do. él expe<liente dl: expropiación forzosa por ca.uSi1
de lltihd¡l,ctpúbllea de :los bít!nes,s de~€ch()s afectados por la;s
ooras'-cüHlprenüictas HLel«J>J:oye,cto:reIprmacto de riegQ de- la
2onaBeS-Cl':\::uó."Salt .con ~uas d~1'1'ío Ter (Gerona)}). grupo e,
bienesX,derecl1o.s. ,afe,et-ados .por laconstrucclÓI1 de- la acequia
{{Sa~t.·tJü:rné'roby «salt.nümero3¡>

Res,lll.tando qu~· publicada 'la . telación de bienes y derechO!!
afe(:tá<ios..enel«~oleHnOftcl~1délE;sLado». en el «Boletín Ofi4
dal' deja Provinciad.e· Gerona))· y .~n ,el periódico .·«Los Sitios».
de .G~r<ma,.conexposicíóneneltupHm de edicto~ del término
municipal.' ~e ". Ss.lt'.no se presentó ningún escrito de reclama­
cione~ <>,de .alegae,iolles;

Resultandoque,porestat p~,tldientede tramit:roióIl con la
5.1' Jefatuta·Regionáld~. 'Corw~eras (Servicio. Regional de Cons­
tl'ucciÓn) la· qewrminación exa.ct.adé lasuperfic-¡e que se ocupa
de lasñtlelii:;l'elaGionaq~con·lOS.nÚlnert)5 21 .. y 23, las mismas
hansido,suprll1lidasde lareJaciónde. bien~s y dereehos afec­
taoQs'.Forel miSh1o. 'mot~yo la,finca relacionada 'con el núme..
ro 24. propieQadde,-donSalva4ol'Gis~t$ftUch-Burch. con una
sUpetficie:de .52.8 metroscuaqrad0s, en"la presente Resolución
solamente se 4e.c~etalan~ce:si1ad de: la ocupación en una
sUPf!rflej€:'d~ 260 m.ettoscuadra4t)s:

ltesult::mgo. que,'pO! la· 'Abügacüt del :r-;stado se ha emitido el
informe preY~nid<lpotel l,lrUC1-}l.o 19 <ielReglamento -de la
Ley d'eExpropiaeióriForzosa"a-pttohada por Decreto d.e26 de
abtil <le 1~57~ent:1Séntid.o de:qttesehaneump1ido JOs trámites
de rigor que: pre-viene1'l las normas. "ig~ntes aplicables:

Constde:r·anQg. -Qlleen .lfrillforma,ciÓn,pública celebrada se han
c-umpHdoJa .. wtalida<i :de las.. presqnpc,ipnes contenidas en 105
arti,cUlo.s l8S' 19,<i~hl'"vígenteLe:yde .• Expropiación Forzosa, de
16 de.dici~mbre d.e19p4:, y coneordanteRde su Reglamento, sien­
GO coincidertt:es la~otaHd~.de·il1formes .' emitidos acerca de la
p-rocedr;J?,eIa:de' que' ..'$e ·~iterd.e .l(l',necesidad .de la ocupaei6n de
lOS biene,syderechQ,S,de:'(lue· se.tr,attt

El·.Inge:nier?·1?i~ctor. que SU~rib€.. de conformidad con la
-Pr-opu~stafOrtll~lla<ia:pOr..el .IIlgemero... Jefe de Sección y en

méritpsde: lo prevenido por los 8)i;iculos 20 y 98 de la Ley de
ExPrq:p:itl:ctón:Forz~:de16 de,diciembre de 1954. y concor~

d3.ntes"·de su·· Reglamento, ha,acordado'~creta:r la necesidad de
la ocllpaciónd.e. 10,sbienes yde~ec.h(h')'3.f'ectadospor 1as obras
romprendid.ilS. en· el «l?royecto' .-reformado de. riego de la zona
Bescalló-Salt, con.aguas;del río'Tert(jeronal». grupo e, bienes
yder~~os'afecta<i?S'porla,oonst~Uccíónde la a.cequia «Salt,
l1ÚInerO l.» y «Salt"uú111éro' 3».. cóntt;nldos en larelací6n que
seguidaJl1en~.se . <ietalla•.. 'disp~}l1iendola .pubUcación reglamen~

taria de; la J)reSent~Resolucjón;

Tanto· Josinteresa4osaf~ctadQSl~omolosoomparecientes en
la" información. pública'pOdrán - interponer .recurso de alzada
a.ntéelexcelei1tísimo :'s:e:ñorMinl:jtro de'Obras Públicas. dentro
del plazO<l:e diez dittS, a contar d'esde l,a notifi&ción personal
o desde la -publicación -en los {{Bol~tinesOfjciales»,según J{ffl Ces08.

BarceI9nl\' .23 de se:p.tiellibre de 1970.--'El Ingeniero Director-.
Antonio Lluis.-'5.335--B,

por la que se
Es,",:«,,, de «EI'Rf!1IU~

MINISTERIO
O B R A S P lT B L 1 C A S

MINISTERIO
LA GOBERNACION

DE

DE

1-<' Aprobar las modificaciones :Hevadas. a .Ctiboe:ú los artícu­
los 2,i<, 6." Y 24 de los Estatutos sO<:Jalespor,d;U FU'.,.;<'>"\ ,S. A>':,.
acordadas por Juntas generales extraOrdinaria· d-,,: 14 d~' octul:lre
de 1953 y universal de 23 de ablil. de lH70.: en orden a 11\ amplia,.
ción del objeto sacíal y clJm:p(l$-icii~n:.rte! C'':::)JSdo d1' A;'>,<'\:::.¡/f'.­
dón, así como autorización para utilizar. 'co-mo cif:ta.."'·~f ;~apital
las de 10.000>000 y 5.600.000 p,'~;etas> sl<:;;enlu v Ó'LC11',!\''',rU), 1'(':;"

pectivamente.
2.° Autorizar a «El Rtm~dio, $. A,l}>la :1.nTpHi:tclón. deins-.

cripclón en los Ramos de Enterl"amientos. y Enferm~<btd,(S.U\)..

:'lidiOS) a las garantlas establecidas ene! a,pnnado h¡ de-losar~

Uculos 6," y 7." de la Ley de 16 de diciem~rede 1954, Sobre Ot~
denación de los Seguros PrivadoS.

Lo que comunico a V. 1. pRrasuconocimientoy efectos.
DiOs. guarde a V. 1, muchos aúm;;
Madrid. 22 de septiembre de 1970.-·P. 1) -el Suli..<\€cteta:Ho,

José Maria Sainz de ViCuña

Ilmo. Sr. Director general dél Tesoro y Pl'f.\':iupüesws,

ORJJL'N de 22 de ::;-,'< '
aprúeba la m:Jclifiutciú¡l
dio-, S. A.» (e-lBS;.

Ilma. Sr.. Por la repreSt';~\:",dún legBl de la Eútidad {(El Re­
medio, S,A,)}, domiciUlda en V~tlendú, can-::dd Con:vcnto de
Santa Clara, nu:mero 3, se 119. ,-ülidtadola aprobación de las
modiI1caclOl1eS llevadas a cabo tU -:mB.t<':sc:;tmto$sOciaJeS, -en or­
den a la ampliacion del, objetosocjalycompo.sició~delConsejo

de Administración, así como autorizaClóu--para 11ti1~2,arcomoci~

tras de capital las de 10.000.000 y 5,GQOJJQOPesetas.sus:crito' y
desrmbolsado, respectIVamente, para lo qUe h,¡i pTeSf'nta-cto la
documentacíon reglam.entariü.

Visto el informe favorable de la Suooitecdún General de::~

guro~; de ese Centro directivo y a propuemaode V.L
Este Ministerio ha dispuesto

RESOLUCIOÑ de la 1)irecdóu GeneruldeAdmf,.
nistrución Local p¡:lTla ql4:e ~'e rectifica el. aparta:­
do 4.° de la (j,e. iech:a 015. <le.julio.de, 1970; que
disolvió la Agrupación ,de los' M'U-1Iicipjosde' Villa.,.
mantilla y Villanueva de Perales tMtylridl }lconS,.
tituyó la AqrupaCí6n de' los. iV1!lllici'Pios ·de.ViUa..
manta. Viilamqntilla y Yillanuevade~Perales Olla.,.
drid) , a efectos de. sostener un Secretario contúu.

Padecido error en el texto de la. Resoluciml de;estaDirec­
ción General de Adnllnistración LOcal, de fecha ·.15, de jullQ
de 1970, publicada en el «Boletín Oficial del···.F..stadQ» nlÍm'e"
ro 201, del dia 22 de agosto del año encursoCpágin,a 1.36.S,8J
a: clasificarse la. plazade8ecretar1ú deJa ~¡¡rupa.c-ióndelo,;
Municipios de VUlamanta, .VUlamantilla y VH1a:nueva,de Pera~
les, de la provincia de Mttdtid; como de clase <H.a, siendo€p
realidad la clase 9,ft la. que lecorresonde; se )'eetjfic~' por la
presente Resolución el e..part9.do 4,'\ quequeoa:re-dactado como
sigue:

«4.0 Clasificar la plaza, de Seaetario de la Agrupación, con
efectos de 1 de agosto de 1970, en lacla.<;¡e9.»

El resto <le la citada Resolución de 15 de· juho del970 sin
cambio alguno. . . . >

Madrid, 23 de septiembre de 1970.~EI·Director' general, Fer­
nando YbR.rra.


